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Fecha

Auto

Se corre  traslado a la parte demandante por el término de tres 
(3) días de la respuesta allegada electrónicamente Y se 
requiere a la entidad demandada para que en el término de 
cinco (5) días designe apoderado que represente GHLM 

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
003572018 14/07/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
-  EJERCITO NACIONAL

MARTHA DORIS CARDONANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Córrase traslado a la parte demandante, por el término de tres 
(3) días de la respuesta allegada electrónicamente GHLM 

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
001072019 14/07/2022

SUBRED INTEGRDA DE SERVICIOS 
DE SALUD NORTE

ANDROS LORENZO ROYS BRITONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se requiere al Jefe de Archivo del Ministerio de Defensa 
Nacional, para que en
el término de diez (10) días aporte al plenario la documental 
solicitada en audiencia inicial del 02 de noviembre de 2021. 
GHLM

0113311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
001142019 14/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

ALEXANDER TRIANA PALACIOSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría dese cumplimiento al auto del 03 de febrero de 
2022, esto es enviar el expediente al superior. GHLM

0113311001 AUTO
001892019 14/07/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

JIMY ALBERTO GUERRERO 
ALVAREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

 (J1AT) CÍTESE A LOS APODERADOS DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DEL 
C. P. A. C. A, MODIFICADO PARCIALMENTE POR LA LEY 
2080 DEL 25 DE ENERO DE 2021 Y CONCORDANTE CON 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL EL DIA 
VEINTISIETE (27) DE JULIO DE 2022, A LAS 09:20 A.M.; EL 
MEDIO DE TRANSMISIÓN, SERÁ A TRAVÉS DEL ENLACE 
WEB LIFESIZE, QUE SERÁ ENVIADO CON ANTICIPACIÓN A 
LOS CORREOS ELECTRÓNICOS APORTADOS PARA 
EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y/O NÚMEROS 
TELEFÓNICOS APORTADOS. *DRGA*

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
001992019 14/07/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

DORIS MIRYAM RODRIGUEZ 
PARDO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría reiterar los oficios a los Juzgados 13 Civil 
Municipal de Bogotá y al Juzgado 42 Civil del Circuito de 
Bogotá, adjuntándoles las respuestas adjuntas en los 
documentos 61y 64 del expediente digital, para que aclaren en 
donde reposa el expediente constitucional GHLM 

0113311001 AUTO
004902019 14/07/2022

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
GOBIERNO

MANUEL ERNESTO SALAZAR 
PEREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Auto

Porque se presentó y sustentó electrónicamente en tiempo,se 
concede el
recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
actora en contra de la sentencia proferida el pasado 16 de 
febrero de 2022. GHLM 

0113311001 AUTO  QUE  CONCEDE
000302020 14/07/2022

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONPREMAG

LUZ ARY GONZALEZ VILLATENULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

El apoderado de la parte actora solicitó al Despacho el 
desistimiento del recurso de apelación presentado en contra de 
la sentencia del 31 de marzo de 2022, Córrase traslado a la 
parte demandada por el término de tres (3) días de la solicitud 
de desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia 
de 31 de marzo de 2022, GHLM 

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
001932020 14/07/2022

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE 
E.S.E.

ANGELA PATRICIA AGUILLON 
ROMERO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Córrase traslado a la parte demandante, por el término de tre  
(3) días de las respuestas allegadas electrónicamente GHLM

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
003112020 14/07/2022

BOGOTA D.C.,SECRETARIA 
DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL

YURY ANDREA VARGAS 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se requiere en el término de diez (10) días, para que  sze 
allegaue la documentacion requerida en  audiencia de pruebas 
del 02 de mayo de 2022 GHLM 

0113311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
003252020 14/07/2022

SUBRED INTEGRADA DE SALUD 
NORTE E.S.E.

YURY MARCELA ROYO BELTRANNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se corre traslado a la parte demandante, por el término de tres 
(3) días de la respuesta allegada electrónicamente y se 
reconoce personería a la abogada SANDRA JULIETTE RUBIO 
VELASQUEZ, como apoderada sustituta del Distrito GHLM

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
003672020 14/07/2022

NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION Y OTROS

JOSE RENEIRO MUÑOZ GARZONNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se corrre traslado a la parte demandante, por el término de tres 
(3) días de las respuestas allegadas electrónicamente. GHLM 

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
000682021 14/07/2022

AGENCIA NACIONAL DE TIERRASJULIO GOMEZ SAMPERNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 
ESCINDIR LA DEMANDA DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO PRESENTADA POR 
CADA UNO DE LOS SIGUIENTES DEMANDANTES, A 
EFECTOS DE QUE LA APODERADA DE LOS ACCIONANTES 
RADIQUE DE MANERA INDIVIDUAL LA DEMANDA. *DRGA*

0113311001 AUTO  AVOCANDO  CONOCIMIENTO
000742021 14/07/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

MAYRA ALEJANDRA SERRATO 
SABOGAL Y OTROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

 Se fija fecha para Audiencia Inicial 26 de julio de 2022 a las 
09:00 a.m.  y Se reconoce personería adjetiva al abogado 
CARLOS JOSÉ bHERRERA CASTAÑEDA como apoderado 
sustituto del DISTRITO SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.GHLM

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
000872021 14/07/2022

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONPREMAG

MARIA IGNACIA GALINDO 
GONZALEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se concede el término común de diez (10) días a las partes y 
del señor procurador para que formulen sus alegatos de 
conclusión.  GHLM

0113311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION000942021 14/07/2022

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES - CREMIL

MARIA ANGELA MEJIA DE 
GARZON

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Auto

Se corre córrase traslado a la parte demandante, por el término 
de tres (3) días de la respuesta Y se requiere por última vez 
para que en el término de diez
(10) días,  se aporte el expediente administrativo audiencia 
inicial del 19 de abril de 2022,

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
001072021 14/07/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - ARMADA NACIONAL

JENSON FLOREZ CARDENASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Córrase traslado a la parte demandante, por el término de tres 
(3) días de la respuesta allegada electrónicamente GHLM

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
001132021 14/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

FREDY SAMACÁ GUTIÉRREZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se corre traslado por el término de tres (3) días de las 
respuestas allegadas electrónicamente  GHLM 

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
001632021 14/07/2022

HOSPITAL MILITAR CENTRALALVENIS BAQUERO GUAVITANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) REQUIERASE PARA QUE ALLEGUE CERTIFICACIÓN 
LABORAL (ACTUALIZADA). *DRGA*

0113311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
002512021 14/07/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNKATIA LORENA MALAGON G.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001432022 14/07/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - ARMADA NACIONAL

JAINOVER POLOCHE YARANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001602022 14/07/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

NINA ELSY HURTADO ENCISONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


